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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 

AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DENOMINADO “CONCESIÓN DEL 

SERVICIO DE CAFETERÍA Y COMEDOR EN EL EDIFICIO DE LA AGENCIA DE INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

OBJETO DEL CONTRATO  

 
El presente contrato tiene por objeto definir la contratación de la concesión del servicio de explotación de 

cafetería y comedor de Madrid Digital, así como definir las características técnicas necesarias para la 

prestación del servicio y demás actuaciones complementarias inherentes al mismo, de conformidad con lo 

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 

AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta de adecuación 
o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia: 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante Madrid Digital), según 
se establece en la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de 31 de 
diciembre de 2015), tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los servicios informáticos y de 
comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde 
particularmente la seguridad, confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información tratada, en su 
ámbito de responsabilidad (Artículo 10, Tres). 

Debido a los servicios encomendados a Madrid Digital anteriormente mencionados, y dado que estos 
deben de realizarse en jornada de mañana y tarde por su personal, con el objetivo de dar cumplimiento a 
los niveles de servicio que Madrid Digital tiene comprometidos con las Consejerías y demás organismos 
que integran la Administración de la Comunidad de Madrid, es por lo que Madrid Digital contempla dentro 
de su Convenio Colectivo el servicio de cafetería y comedor para todo el personal que trabaja en su sede, 
actualmente ubicada en la Calle de Embajadores, 181 de Madrid, para lo cual Madrid Digital cuenta con 
unas instalaciones dentro del edificio. 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid no cuenta con personal en su propia 

plantilla adecuado para el desarrollo de este servicio. Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a 

través de la contratación con empresas especializadas. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación o 

conveniencia de no ampliación de los medios disponibles.. 

 
El Director de Seguridad Corporativa 

 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Ledrado Gómez 
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